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PROCESO RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DECISIÓN CUADERNO

EJECUTIVO DE MÍNIMA

CUANTÍA
2020-00034 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA QUERUBÍN buitrago GIL 02/03/2021 ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN i

IMPOSICIÓN DE

SERVIDUMBRE DE

CONDUCCIÓN ELÉCTRICA

2021-00008
TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA

ELÉCTRICA S.A.S. ESP

HEREDEROS INDETERMINADOS DE

ARTURO MANRIQUE Y NOLBERTO

MANRIQUE EN CALIDAD DE POSEEDOR

02/03/2021
INADMITE DEMANDA CONCEDE 5 DÍAS PARA

SUBSANAR
i

MEDIO DE CONTROL DE

NULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO DEL

DERECHO

2021-00009 ROSA ALCIRA CHARRY SAENZ
HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL PULÍ

CUNDINAMARCA
02/03/2021 RECHAZA FALTA DE JURISDICCIÓN i

EJECUTIVO DE MÍNIMA

CUANTÍA
2021-00010 IVAN ARAUJO CARVAJAL SONIATOVARORTIZ 02/03/2021

INADMITE DEMANDA CONCEDE 5 DÍAS PARA

SUBSANAR
i

NOTIFICACIÓN: Para notificar legalmente a las partes del AUTO anteriormente anotado, se fija el presente ESTADO en lugar público de
la Secretaria del Juzgado Promiscuo Municipal de Pulí, Cundinamarca, por el término de UN (01) día, TRES (03) DE MARZO DE DOS MIL
VEINTIUNO (2021), a la hora de las OCHO DE LA MAÑANA (08:00 a.m.)

La Secretaria,

LUISA CATALINA URQUIJO VALENCIA


